
 
 

Guía para la Ciudadanía Italiana 
Paso a paso y consideraciones 
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1. Viabilidad del trámite 
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3. Agregarse a un expediente iniciado 
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8. Rectificaciones 
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13. Tessera Sanitaria 
14. Permesso di Soggiorno 
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16. Juicio por falta de turno 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1) Viabilidad del trámite 

Lo primero y principal que debemos analizar es si nuestro trámite es viable o no. Lo principal 
que deberemos analizar es: 

- Saber quién es nuestro familiar italiano más cercano que nos dará la ciudadanía 
- Contar con su acta de nacimiento o bien el lugar preciso donde nació, con fecha 

detallada, para poder solicitar el acta de nacimiento 
- Verificar que no se haya naturalizado argentino, y si lo hiciera, que haya sido luego 

de ser padre o madre. 

Esa documentación es la primordial para saber si podremos o no solicitar la ciudadanía 
italiana, previo a realizar el armado completo de la carpeta.  

2) Armado de carpeta 

El armado de carpeta es lo principal para realizar nuestro reconocimiento de la ciudadanía 
italiana, dado que es el modo de demostrar nuestro lazo sanguíneo con la persona que pueda 
transferirnos este derecho. La Circolake k.28 enuncia que toda persona con sangre italiana, es 
italiana por ley, sólo resta la corroboración para obtener el status de ciudadano. 

Una sigla importante en materia de ciudadanía es “AVO”. Este término se le adjudica a aquel 
familiar nacido en Italia, que será quien nos dará la posibilidad de obtener la ciudadanía. 

Para el armado de carpeta, necesitaremos todas las actas que acrediten el vínculo con nuestro 
ancestro europeo. Por eso, desde nuestro AVO hasta nosotros, debemos obtener:  

- Actas de Nacimiento 
- Actas de Matrimonio (+ Sentencia de Divorcio si aplica) 
- Actas de Defunción   
- Certificado de No Naturalización (ver más abajo) 
- Sentencias de divorcio y/o adopción en caso de aplicar 

 
3) Agregarse a un expediente iniciado 

Cuando un familiar haya presentado un expediente de ciudadanía en algún Consulado, será 
posible sumarse al mismo siempre y cuando se haya presnetado en el mismo en el cual 
nosotros vamos a realizar el trámite. Los Consulados correpondes a distintas circunscripciones 
por lo que no comparte información ni expedientes.  

En caso de ser posible sumarse, se deberán adjuntar las actas complementarias que darán por 
completa nuestra carpeta. Es posible que el Consulado solicite la actualización de algún acta de 
las ya presentadas si asi lo considera.  

En el caso que el trámite se haya realizado en Italia, dependerá pura y exclusivamente de la 
Comuna los requisitos y plazos para que otra persona se agregue al expediente.  

 
4) Actas en Italia 

El paso fundamental, y muchas veces el más complejo, es el de la obtención de la partida de 
nacimiento en Italia (y matrimonio si aplica) de nuestro AVO. Muchas veces no se cuenta con 



el detalle de dónde y cuándo nació. Sin esa información, será muy difícil poder conseguir esta 
documentación y, en consecuencia, imposible realizar el trámite.  

Para conseguir datos útiles para esta búsqueda es importante indagar a todos los familiares 
que puedan recordar y revisar documentos antiguos. Otro comentario importante a destacar, 
es que cuando se realiza la búsqueda de información en acta antiguas, consideres también las 
actas de los hermanos y hermanas del AVO, y su línea, ya que allí también puede haber 
información.  

Otra herramienta que puede ser útil, es el expediente sucesorio. En caso que el AVO haya 
tenido alguna propiedad en Argenitna, por la que se hacha hecho una suceción de bienes, lo 
más probable es que hayan tenido que presnetar documentación sobre él/ella. 

Existen algunos sitios que contienen información acerca de inmigración, emigración, archivos 
históricos del Estado Italiano, información genealógica, localización de apellidos y demás, que 
podrían darnos algún dato útil para dar, finalmente, con el acta de nuestro AVO. Acá te 
dejamos los links: 

http://www.ciseionline.it/2012/index.asp 

https://antenati.cultura.gov.it/?type=name 

https://cemla.com/buscador/ 

https://www.ancestry.com/ 

https://www.familysearch.org/ 

https://www.myheritage.es/ 

https://www.cognomix.it/  

Una vez que cuenten con información sobre el lugar y fecha de nacimiento del AVO, deberán 
solicitar el acta al Comune o parroquia correspondiente. Cabe aclarar que el registro civil 
italiano se creó en 1866 por lo que seguramente las actas con fecha anteriores se deberán 
solicitar a la Iglesia de la zona. 

Suele no ser suficiente con el envío de un correo electrónico para que envíen el acta. Desde 
nuestra experiencia siempre se debe realizar el envío de correos mediante mail PEC (posta 
electrónica certificada) y enviar una busta pre affrancata (un sobro con otro sobre ya pago 
adentro) para que el Comune pueda realizar el envío. Sin embargo, cada Comune es particular 
y pueden tener procedimientos distintos como así también exigir aranceles de búsqueda o 
doumentación adicional.  

Pudo haber sucedido que, debido a la guerra o cualquier otro tipo de desastres naturales, la 
parroquia haya sido destruida y por consecuencia, sus registros. En estas situaciones se deberá 
solicitar la reconstrucción del acta adjuntando como evidencia otras partidas, como ser 
defunción o matrimonio de la persona. Este proceso será indicado por la Comuna o parroquia 
correspondiente. 

Acá, les dejamos un link con el listado de Comunas y sus respectivos contactos, para poder 
realizar el pedido. Es importante ser claros y precisos a la hora de indicar la partida que 
necesitamos (http://www.comuni-italiani.it/index.html).  



 

Si se tuviera información sobre el barco en el cuál llegó nuestro AVO a Argentina, es posible 
solicitar un “Acta de Inspección Marítima” que se le realizaba a los triuplantes del barco, y 
donde muchas veces declaraban el lugar de donde provenían. Esto se solicita desde la web: 
www.argentina.gob.ar.  

5) Actas en Argentina 

En lo que respecta a las partidas en Argentina, se deberán solicitar al Registro Civil 
correspondiente a la jurisdicción que aplique (CABA, PBA, Córdoba, etc.). En caso que sean 
previas a su creación deberán solicitarse también en la iglesias o parroquias.  

Las actas, dependiendo la provincia, tienen un modo de solicitud online con firma digital, o 
bien en algunas provincias sigue siendo presencial. En caso que las partidas tengan firma 
digital, las mismas serán validas ya que contarán con una validación “GEDO”. Esto le dará la 
legalidad a la partida. 



 

Por su parte, las actas que se obtienen con firma ológrafa (manuscrita) son igual de válidas. En 
caso de requerir apostilla para estas actas, la firma el funcionario deberá contar con una 
validación adicional dependiendo la provincia (Poder Judicial por ejemplo).  

6) Apostillas 

En el caso que nuestra carpeta quiera ser presentada en el exterior, sea en Italia o en cualquier 
otro país (ver más abajo), las partidas deberán, adicionalmente, contar con una apostilla. Esto 
le dará validez internacional a nuestros documentos y se gestiona a través del siguiente portal: 
https://tramitesadistancia.gob.ar/. 

 



 

7) Traducciones 

Todos los documentos que están en castellano, incluyendo las apostillas, deberán ser 
traducidos al italiano. Las partidas emitidas por Italia, no se deberán traducir.  

En cuanto a estas traducciones, hay que hacer algunas salvedades: 

- Si se presentan en Argentina, el traductor deberá estar preferentemente inscripto en 
la misma jurisdicción que el Consulado. Ejemplo: Si presentamos en el Consulado de 
CABA, el traductor publico deberá tener matricula vigente en el Colegio de Traductores 
de CABA. Esto es verificable en la web del CTP (https://www.traductores.org.ar/). A su 
vez, algunos Consulados exigen que las traduccioens hayan sido realizadas por 
traductores por firma depositada en su Consulado. Siempre se deberá chequear las 
condiciones ya que varían dependiente la jurisdicción. 



 
 

- Si las partidas se presentan en Italia, las traducciones deberá llevar una validación. La 
misma puede realizarse de tres maneras diferentes:  
 

o Visto Consular: lo realiza el Consulado con turno web previo; 
o Doble Apostilla: lo realiza el Colegio de Escribanos (es la menos recomendable 

ya que no todas las Comunas lo aceptan); 
o Asseverazione: se realiza en Italia por un ciudadano italiano y NO es requisito 

que la traducción sea realizada por un traductor matriculado. 

El único documento que no se deberá traducir, únicamente en caso de presentarse en el 
Consulado en Argentina, es el CNN. 

8) Rectificaciones 

Algo que puede suceder cuando solicitamos partidas en Argentina, es que haya errores y/o 
modificaciones en algún dato de la misma. Es importante hacer la diferenciación entre ambos. 
Un error en el nombre, apellido, fechas o lo que fuese, es algo que se deberá corregir 
mediante rectificación del acta. En cambio, una traducción en un nombre (ejemplo Luigi en las 
actas de Italia y Luis en las de Argentina) no se corresponde con un error y NO deberá ser 
corregido. Otro ejemplo pueden ser omisiones de los nombres de los padres en una partifa de 
defunción de una persona.  

Hay muchas situaciones que se deben analizar particularmente para concluir si se amerita o no 
una rectificación. 

Este trámite se realiza en el Registro Civil y dependerá de la provincia la forma de solicitarlo 
(personal u online). Deberá realizarlo la personal más cercada en la línea de descendencia y 
podrá gestionarla un abogado en caso de otorgarle el poder. Este trámite suele demorar 
meses y hasta superar el año. 

Cuando hay una cantidad importante de errores, es posible realizar una “Info Sumaria” que 
emita una sentencia única corrigiendo todos esos errores o diferencias encontradas. Esto es un 
trámite judicial que puede simplificar el proceso en lugar de hacer una cantidad alta de 
rectifiaciones. Es de destacar que puede haber comunas que no acepte esta documentación. 

9) Certificado de No Naturalización 



Una vez que tengamos las actas de nacimiento y defunción de nuestro AVO, debemos solicitar 
el Certificado de No Renuncia a la Ciudadanía Italiana. En este documento deberá ser 
indispensable que nuestro AVO no haya renunciado a su ciudadanía italiana y, de haberlo 
hecho, que haya sido luego de haber tenido a su hijo o hija. Esto es muy importante dado que, 
caso contrario, no se podrá solicitar el reconocimiento de la ciudadanía. 

 

Este documento es emitido por la Cámara Nacional Electoral en Argentina. Cuando se haga el 
pedido de esta partida, el mismo sitio cuenta con un campo en el cual se podrán incluir 
variantes en los nombres. Tal como se mencionó anteriormente, en el caso en que el AVO haya 
tenido una traducción en su nombre una vez arribado a Argentina, se deberán incluir las 
variantes de los nombres para que el certificado incluya todas las posibilidades. 

El F003 es el que indica que nuestro AVO no se naturalizó argentino:  
 



 

 
Por su parte, el F052 es el que indica que efectivamente el AVO se encuentra registrado como 
ciuadadano e indica la fecha en la cual lo realizó.  

 



 

10) Vía Administrativa y Vía Judicial 

Otra consideración importante que no debemos pasar por alto se relaciona con aquellos que 
solicitarán el reconocimiento por línea materna. Si nuestro AVO es mujer y fue madre después 
del 1 de enero de 1948, el trámite se realizará por vía administrativa. Es decir, la carpeta se 
presentará en el Consulado o Comuna en función de dónde seamos residentes.  

En cambio, si fue madre con anterioridad a esa fecha, la vía por la cual se deberá realizar la 
solicitud es judicial. El juicio por vía materna se realiza ante el Tribunal Italiano en Roma y se 
realiza por medio de representación de un abogado a quien se le otorgará el poder 
correspondiente. En este caso, no es necesario nuestra presencia en Italia.   

En caso que nuestro AVO sea hombre pero la primer mujer en la línea haya sido madre con 
fecha anterior al 1 de enero de 1948, también deberemos realizar el trámite por la vía judicial. 

11) Dónde puedo realizar mi ciudadanía? 
 

 Argentina 



El reconocimiento de la ciudadanía se debe realizar en el lugar en que uno es residente. Por 
eso, si tu domicilio está radicado en Argentina, deberás solicitar turno en el Consulado que 
corresponda según tu residencia. El link para realizarlo es https://prenotami.esteri.it/ y en la 
solapa “Prenota” se verán los turnos cuando estén disponibles. 
 

 

 

Esto es una de las cosas más complicadas y muchas veces demora meses y hasta años en 
conseguirlo. Existe la alternativa de conseguirlo mediante gestorías que se encargan de su 
obtención. 

Existen dos tipos de turno:  

- Reconstrucción de Ciudadanía (Ricostruzione Cittadinanza) e  
- Hijos Directos Mayores (Figli Diretti Maggiorenni).  

 

Si vamos a realizar la ciudadanía porque tenemos un abuelo, bisabuelo o algún antepasado 
italiano, deberemos realizar el trámite por reconstrucción. 

En cambio, si nuestro padre o madre ya tiene la ciudadanía italiana, podremos seleccionar el 
turno de “Hijos directos” que es más sencillo y rápido. Ahora bien, es importante destacar que 
uno de los requisitos para poder aplicar a este turno es que el ciudadano italiano esté 
registrado en el Consulado y este sea el mismo que nos corresponde a nosotros.  



Es muy común pensar que, por ejemplo, nuestro padre/madre puede solicitar este turno 
porque su padre/madre era italiana. Sin embargo, si este familiar ya fallecido nunca se registró 
en el Consulado como residente italiano en Argentina, este turno no podrá ser adquirido.  

Todos aquellos ciudadanos italianos que residan fuera de ese país, deberán registrarse en el 
A.I.R.E (Anagrafe Italiano de Residentes en el Exterior). Esto se realiza a través del portal de 
Fast It en la misma web del Consulado (https://serviziconsolari.esteri.it/ScoFE/index.sco).  

 

 

 

 Italia 

Otra alternativa es realizar el trámite en Italia. Esto podrá hacerse por el hecho que, al fijar 
residencia en ese país, la jurisdicción que nos corresponderá ya no será un Consulado en 
Argentina sino que la comuna correspondiente en Italia. Es por eso que la residencia es igual 
de importante que la correcta confección de la carpeta.  

El paso a paso de la presentación del trámite en Italia es la siguiente:  

- Declaración de Presencia (si entraron a Europa no por Italia sino por otro país que 
forma parte del espacio Shenguen). Este trámite se realiza en la Questura. Se debe 
realizar con el contrato de alquiler o con carta de hospitalidad. Es imporante 
recordarque se cuenta con 8 días para realizar esta declaración. El formulario de 
declaración de presencia es el observado a continuación.  

 
 



 
 

El mismo se compone de dos hoja similares, quedando una copia en la Questura y una 
copia sellada en nuestro poder. Es muy importante en este caso no demorarse a 
realizarlo, ya que las oficinas no están abiertas las 24 horas y suelen tener limitados los 
horarios y días para realizar este trámite. A eso, se le suma la poca predisposición por 
parte de los oficiales a colaborar por lo que se debe garantizar que el proceso sea 
dentro del plazo posible.  
 
 
 
 

Adjuntamos el formulario para la declaración de presencia:  



 

dichiarazione di 
presenza.pdf  

 
- Solicitud del Codice Fiscale: Este es un código de identificación (similar a un CUIL en 

Argentina) y se solicita en la Agenzia Delle Entrate. Desde hace un tiempo es posible 
solicitarlo antes de viajar, por mail, al Consulado que nos corresponda en Argentina. Se 
debe enviar un correo al área de “Pensioni e sicurezza sociale” completando el 
siguiente formulario en los módulos B y D. 

 
 

El formulario se encuentra disponible en el siguiente link:  



MODULO CF.pdf

 
 

- Cambio de Residencia: Esta registración se debe realizar en el Servizio Demografico de 
la Comuna, o en alguna sede municipal, o inclusive muchas veces por correo 
electrónico. Se deberá presentar:  
 

o Módulo completo (se descarga de la web del Comune) 
o Copia del Contrato y registración en la Agenzia Delle Entrate (esto suele ser 

realizado por quien nos alquila la propiedad) o copia de la Carta de 
Hospitalidad.  

o Copia del Pasaporte incluyendo la fecha de ingreso (y la declaración de 
presencia si aplica) 

o Comunicazione di cessione di fabbricato.  

Dependiendo los requisitos de la Comuna, puede ser que los contratos deban tener una 
mínima duración (por ejemplo de 6 meses). Es recomendable incluir en el contrato una 
cláusula de resición en caso que quisiéramos finalizar el contrato previo al plazo firmado. 

El proceso finaliza una vez que el vigile (policía local) verifica que la persona reside 
efectivamente en el domicilio. El plazo máximo a esperar es de 45 días. En caso de no haberlo 
constatado, la residencia se cierra positivamente. 

Posteriormente, el área del Anagrafe del Comune deberá realizar la carga de esta residencia al 
sistema. Es posible que se nos solicite el permesso di soggiorno in attesa alla cittadinanza 
italiana. Este es el permiso que nos permitirá permancer en Italia pasados los 90 días de 
permanencia en el país. Si bien no es un rquisito obligatorio, es lo que nos permite estar en 
Italia de manera legal. 

Es importante aclarar que el procesimiento de residencia no es el mismo en todas las Comunas 
y los pasos a seguir pueden variar en el órden.  
 

- Entrega de carpeta y firma de formulario de solicitud:  Se deberá realizar la entrega 
de la carpeta con un formulario declarando la solicitud a realizar la ciudadanía, 
agregando el pago de la marca de bolo solicitada (16 Euros aprox). Esto se realiza en el 
Ufficio dello Stato Civile. El formulario es similar a el siguiente: 
 



 
 

- Envío de mail PEC: Cuando desde el Comune verifican que la carpeta está OK, se envía 
un mail a los consulados en Argentina correspondientes en función a donde las actas 
fueron emitidas, para verificar que la documentación sea la válida. Este tipo de correos 
arrojan un número de protocolo, el cual generalmente no es informado por el 
Comune. Los tiempos de demora de respuesta varían dependiendo los Consulados, 
pero en promedio suele ser de 30 días. Una vez que esa respuesta es afirmativa, es 
cuando finalmente somo ciudadan@s. En caso que no respondan posterior a los 30 
días, se puede realizar un atto di diffida solicitando respuesta a los Consulados. Esto no 
suele ser necesario, pero es una herramienta más.  
 
Para poder iniciar el reclamo se necesita: 
 
- Ricevuta del envío de PEC (avvenuta consegna), que tiene los datos del número de 
protocolo y fecha de envío. Esta ricevuta la tiene que reenviar el funcionario que está a 
cargo de nuestra ciudadanía; 
- Completar el formulario (ver al final del archivo); 
- Tener cuenta PEC para enviar la solicitud. 
 
El formulario es el siguiente:  
 



Formulario Atto di 
Diffida.docx  

 
 
La respuesta del Ufficio dello Stato Civile con la respuesta positiva del proceso de 
reconocimiento de la ciudadanía italiana es como la siguiente: 
 

 
 
 

- Solicitud de transcripción del acta de nacimiento: La solicitud de la trascrizione dell’
atto di nascita se realiza también en el Comune. Se debe completar un formulario, 
contar con el pasaporte argentino y una marca di bollo que será indicada el valor 
(suele ser 16 Euros). En algunos casos, también una copia de nuestra partida de 
nacimiento argentina. En este caso, el funcionario controla que lo detallado en el 
formulario sea igual al acta de nacimiento argentina, ya que será una traducción de 
ella. Este ítem es importante, porque esta traducción genera un número que será 
nuestro registro como ciudadanos italianos y servirá, entre otras cosas, para realizar 
posteriormente la inscripción en el A.I.R.E. 

La respuesta nos llega desde un correo similar a este (mail PEC): 

 



Dentro de los documentos adjuntos se encontrará el siguiente archivo completo: 

 

El paso siguiente que deberemos realizar es la solicitud de la Carta d´Identità. Este 
procedimiento suele ser con turnos previos desde la web del Comune. Se debe generar el 
usuario y después se ingresa a Prenota, se elige URP (sede Comunal), día y horario para realizar 
la C.I. En la opción Lista Appuntamenti, se pueden ver los turnos, los cuales 
están vigentes solo cuando aparece el codice appuntamento. Se deberá realizar acudir al turno 
con una foto tessera (Foto carnet), pasaporte argentino y se deberá abonar la tasa indicada. 
 

 



 
Nota: Es importante que cuando realizamos la C.I. estemos seguros que ya figuramos en el 
sistema como italianos, dado que de no haberse actualizada nuestra ciudadanía, la emisión de 
este documento figurará como “nacionalidad argentinta”. El costo de la C.I. ronda los 22 Euros. 
 
El último paso que debemos realizar es la emisión del Pasaporte Italiano. Esto se realiza con 
turnos (puede darse el caso que hayan días específicos para acudir sin turno) en las oficinas de 
la Questura.  
 
Al momento de realizar el trámite, hay que concurrir con: 
 

- Carta de identidad italiana (original y una copia). 
- Comprobante de pago en la Poste (Importo per il rilascio del passaporto elettronico). 
- Marca di bollo (44 Euros). 
- Dos Fototessera (74 Euros). 
- Formulario de solicitud de pasaporte (descargar de la web de la Polizia di Stato de la 

región). 
 
Una recomendación es controlar, antes de irse de la Questura, que los datos estén cargados de 
manera correcta. 
 
Para el retiro hay dos opciones, ir uno mismo en la fecha indicada o dejar los datos de una 
persona que lo retire. En ambos casos, se debe concurrir con el comprobante del trámite. 
La demora ronda los 20 días corridos. 
 

 Resto del mundo 

Como bien dijimos más arriba, lo que nos da la posibilidad de presentar la carpeta en Italia es 
el cambio de residencia. Por lo cual, en caso de vivir en un país que no sea ni Argentina ni el 
propio Italia, el trámite nos correspondería realizarlo en el Consulado apropiado en función a 
nuestra dirección de residente. 

12) Inscripción al A.I.R.E. 

El Anagrafe Italiano de Residentes en el Extranjero es quien se encarga de llevar un registro de 
todos los ciudadanos italianos que residen fuera de suelo italiano. Es obligación por parte de 
todos ellos mantener actualizada esta información.  

Actualmente este trámite es posible realizarlo también desde la plataforma “Fast.it” en donde 
además de la residencia actaulizada, podrá actualizarse información sobre cambio de estado 
civil e inclusión de hijos menores.  

 



Desde 2023 se aprobó una ley que indica que podrán ser multados aquellos ciuadanos que no 
se encuentren registrados como residentes en el exterior.  

Además, esta registración nos permitirá tramitar en el Consulado correspondiente por 
domicilio todos los temas necesarios, siendo el más importante el pasaporte. 

13) Tessera Sanitaria 

Esta credencial (sin costo) es la tarjeta de salud italiana y sirve para atenderse en los hospitales 
públicos y para contar con un médico de cabecera. A su vez, si la tarjeta es la TEAM, sirve como 
seguro al viajero en otros países cuando uno no es residente de ellos. El trámite se puede 
realizar antes que uno obtiene la ciudananía, presentando la siguiente documentación:  

- Declaración de residencia, el email o ricevuta de haber realizado este trámite. 
- Contrato de alquiler (si no hicieron la declaración de residencia). 
- Confirmación del comune que la documentación presentada está aprobada. 
- Pasaporte argentino (hoja de datos y sello de ingreso o declaración de presencia). 
- A veces, el permesso di soggiorno. 
- Llevar preseleccionado el médico de cabecera. 

 

 
 

14) Permesso di soggiorno 

Como se mencionó anteriormente, este permiso nos permite permanecer de forma legal en 
territorio italiano, mientras se espera la resolución de la ciudadanía. Para solicitarla se deberá 
obtener el kit con los documentos que se pide en la Posta Italiana (correo italiano) de forma 
gratuita. Se debe completar en letra imprenta, respetando los espacios como indica el kit y con 
lapicera de tinta negra. 

El trámite se realiza inicialmente en la Posta Italiana donde se abonan las tasas y se obtiene el 
turno en la Questura. El costo del kit ronda los 70 Euros, más una barca di bollo de 16 Euros, 
costo de envío de 30 Euros y de servicio 1,5 Eu. se puede realizar el pago de una parte 
(aldededor de 30 Euros de los 70 totales. El resto se abona completo) cuando se inicia y el 
resto cuando se presenta al turno. Muchas veces ocurre que obtenemos la ciudadanía antes 
de la fecha del turno por lo que no será necesario presentarse y tampoco abonar el monto 
pendientes de este permiso.  

Desde hace algunos años, este permiso también nos da la posibilidad de trabajar legalmente. 
Con la solicitud, es posible trabajar unos 3 meses y una vez que se tiene el permiso, luego de 
presentarse en la QUestura, ya no habrá limitación en el tiempo del contrato laboral. 



Dentro del sobre, se debe colocar el formulario Modulo 1 completo, copia del pasaporte (hoja 
de datos y de sello de ingreso o declaración de presencia) y carta del comune indicando que 
están en proceso de obtención de la ciudadanía italiana o carta de aprobación de la 
documentación. 

 

En el punto 7 se debe marcar la opción (8) Rilascio (otorgamiento) y en el 16 se debe escribir 
escribir 06, que es el código para Attesa Riacquisto Cittadinanza (información que está en el 
Anexo del formulario). 

 

En este punto, se completa los datos del formulario, el módulo que estamos enviando, 
cantidad de hojas que colocamos dentro del sobre. 



 

 

En esta sección se corresponden nuestros datos: 

 

Información sobre el ingreso a Italia o Espacio Schengen (la información que está en la 
declaración de presencia): 



 

Datos sobre el lugar de residencia y datos de contacto (email y número telefónico). 

 

Datos de úlitma residencia (al ser en Argentina, en provincia se coloca EE, que corresponde a 
Exterior). 

 

15) Ciudadanía, Pasaporte y Carta de Identidad 

Muchos confunden ciudadanía con pasaporte. La ciudadanía en sí, es lo que nos da el status de 
italianos, con todos los derechos y obligaciones que ello implica. Una vez que seamos 
reconocidos, obtendremos esta calificación.  

Por su parte, el pasaporte es simplemente un documento de viaje que acredita nuestra 
ciudadanía. Es por ello que, una vez que obtengamos el reconcomiendo, se deberá tramitar la 



emisión del pasaporte. Para solicitar este documento en el Consulado correspondiente en 
Argentina, se deberá solicitar turno mediante el portal Prenotami. 

 

 

Si nos encontramos haciendo el trámite en Italia, también deberemos obtener la Carta 
d´Identità (equivalente al DNI) previo a la solicitud del pasaporte.  

 

 

 

16) Juicio por falta de turno 

El juicio contra fila consular es una práctica que se está realizando actualmente dada la escasez 
de turnos en Argentina. La misma consiste en la representación mediante un abogado en Italia 
ante un Juez, eximiendo la imposibilidad de realizar el trámite en tu país. De este modo y sin la 
necesidad de viajar a Italia, se obtendría el reconocimiento de la ciudadanía. 

Lo positivo de este proceso es que no requiere la necesidad de viajar a Italia ni de sacar turnos 
en el Consulado en Argentina. Se deberá armar la carpeta como si fuera a presentarse en el 
exterior, con sus correspondientes traducciones, apostillas y validaciones de traducciones. El 
proceso lo lleva a cabo el abogado y pueden ser chequeado mediante una aplicación los 
avances del mismo. Los plazos estimados suelen ser de un año y medio, pero dado que es un 
jucio es imposible garantizarlo. 

Lo interesante de este proceso es que pueden agregarse a la misma demanda todos aquellos 



familiares que tengas descendencia con el mismo AVO, lo que implica que una vez que salga la  
sentencia, la misma abarcará a todos aquellos solicitantes que hayan sido incluidos en el juicio.  


